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Robeco Capital Growth Funds 
Société d’Investissement à Capital Variable 

Domicilio social: 6, route de Trèves, L-2633 Senningerberg, Gran Ducado de Luxemburgo 
RCS Luxembourg B58959 

(la «Sociedad») 
 

 

Luxemburgo, 3 de febrero de 2026 

 

 

Asunto: Liquidación del Subfondo Robeco Capital Growth Funds - Robeco Fashion Engagement 

 

Estimado accionista: 

 

Nos dirigimos a usted como inversor del subfondo Robeco Capital Growth Funds - Robeco Fashion Engagement 

(el «Subfondo»). 

 

Se ha decidido liquidar el Subfondo a partir del 4 de marzo de 2026 (la «Fecha de entrada en vigor»). 

 

El motivo de la presente notificación es transmitirle los motivos y los efectos de la decisión de liquidar el 

Subfondo. 

 

1. Motivo de la decisión 

Se ha decidido liquidar el Subfondo teniendo en cuenta que el importe total de los activos bajo gestión del 

Subfondo es inferior al importe considerado como mínimo necesario para la existencia del Subfondo en interés 

de sus accionistas. 

 

2. Condiciones 

De conformidad con el artículo 5 de los estatutos de la Sociedad y la sección 3.8 del Folleto de la Sociedad, el 

Subfondo se liquidará a partir de la Fecha de entrada en vigor. A partir de la presente notificación, se suspenden 

las suscripciones y conversiones en el Subfondo, el Subfondo puede desviarse de su política de inversión y no se 

aplicará la comisión de gestión.  

 

El último día de tramitación de solicitudes de reembolso (y de conversión) será el 3 de marzo de 2026, debiendo 

formularse dichas solicitudes antes de la hora límite, establecida en las 15:00 h CET. Le rogamos que tenga en 

cuenta que su distribuidor puede establecer otra hora límite distinta. Los accionistas podrán reembolsar sus 

acciones o convertirlas en acciones de otro (sub)fondo gestionado por Robeco Institutional Asset Management 

B.V. (la «Sociedad gestora»), al precio de transacción y sin cargo alguno por parte de la Sociedad o la Sociedad 

Gestora, hasta esta hora límite. Le rogamos que tenga en cuenta que su distribuidor puede cobrar comisiones 

adicionales. 

  

A partir de la Fecha de entrada en vigor, el Subfondo se liquidará y posteriormente los accionistas recibirán la 

parte alícuota que les corresponda en los resultados de la liquidación. El 11 de marzo de 2026 se ordenará el 

pago de los resultados de la liquidación. Usted, como accionista, no tendrá que llevar a cabo ninguna acción en 

este proceso. El importe del resultado de la liquidación por acción en cada una de las clases del Subfondo se 

publicará el 11 de marzo de 2026 en el sitio web de la Sociedad gestora: www.robeco.com/riam. 

 

Los activos que no puedan repartirse entre los accionistas se depositarán lo antes posible, tras culminarse la 

liquidación, en la Caisse de Consignation  del Gran Ducado de Luxemburgo, donde los accionistas 

correspondientes podrán reclamarlos en cualquier momento durante los siguientes treinta años, después de los 

cuales, pasarán a ser propiedad del Estado luxemburgués. 

 
 

http://www.robeco.com/riam
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Fechas importantes     

Suspensión de las suscripciones  3 de febrero de 2026 

Fecha límite de tramitación de reembolsos   3 de marzo de 2026 

Fecha de entrada en vigor de la liquidación    4 de marzo de 2026  

Pago del resultado de la liquidación (cierre de la liquidación)    11 de marzo de 2026 

      
 

3. Gastos  

Los gastos relacionados con la liquidación serán a cargo de la Sociedad gestora; no se cargarán al Subfondo ni 

a la Sociedad. 

 

Se recuerda a los accionistas que, tal y como se establece en el Folleto, la Sociedad no cobra comisión alguna 

por los reembolsos que los accionistas soliciten entre la fecha de la presente notificación y la Fecha de entrada 

en vigor. 

 

Si tiene cualquier pregunta sobre su situación fiscal tras este cambio, le rogamos que consulte a sus asesores 

profesionales.  

Todos los términos definidos en este escrito tendrán el mismo significado que en el Folleto, salvo que se indique 

de otro modo. 

 

Si usted no es el titular beneficiario de las acciones del Subfondo, tenga en cuenta que deberá informar del 

contenido de la presente notificación a los titulares beneficiarios reales. 

 

Si desea recibir información más detallada, diríjase a su representante de ventas habitual (en Robeco) o al 

domicilio social de la Sociedad. También puede visitar el sitio web www.robeco.com/riam.  

 

 

Atentamente, 

El Consejo de Administración 

Robeco Capital Growth Funds 

http://www.robeco.com/riam

